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RESOLUCIÓN  NÚMERO ( 0063-2023) MD-DIMAR-CP09-JURÍDICA13 de junio de 
2023 

 

“Por el cual se archiva el Reporte de infracciones No. 0014260 del 10 de diciembre de 2022, 
impuesto a la motonave “LAS CLARAS” con matrícula CP-09-0318-A, en virtud de la 

Resolución 0386 de 26 de julio de 2012, por la cual se expide la codificación de las 

infracciones o violaciones a normas de Marina Mercante para naves menores de veinticinco 

(25) toneladas de registro neto, en jurisdicción de las Capitanías de Puerto Marítimas”. 

 

EL SUSCRITO CAPITAN DE PUERTO DE COVEÑAS 

En uso de las facultades legales conferidas en el Decreto 5057 de 2009 y la Resolución No. 386 
del 26 de Julio de 2012 

ANTECEDENTES 

Mediante reporte de infracciones No. 0014260 del 10 de diciembre de 2022 y acta de protesta 
No. 161314 /MDN-COGFM-COARC-SECAR-JONA-COGAC-CGRUCA-CEGCOV-SCEGCOV-
JDO-CURRBP717-29.25 del 20 de diciembre de 2022, recibida bajo radicado N° 192022102679 
de la misma fecha, suscrita por el señor Teniente de Corbeta Torres Pimienta Andrés Santiago 
ejerciendo como Comandante de la BP-717 de la Estación de Guardacostas de Coveñas, puso 
en conocimiento de este despacho los hechos presentados el 10 de diciembre de 2022, en los 
que se encontró involucrada la motonave “LAS CLARAS” con matrícula CP-09-0318-A al 
mando del señor AGUSTÍN GONZÁLEZ, informando:   

“El día 10 de diciembre de 2022 en sector de Tintipan, posición LAT 09°47’974 N LONG 
75°50.829’ W, se efectúa patrullaje marítimo por la playa pública de Tintipan donde 
motonave “Las claras” de matrícula CP-09-0318, su capitán el sr. Agustín González con 

número de cédula 92.231.610 de Tolú, la motonave estaba en zona de bañistas de dicha 

zona anteriormente mencionada, se le hacen múltiples llamados de atención ordenando 

salir de la zona haciendo caso omiso a guardacostas, después de 40 minutos el capitán de 

la motonave decide cumplir las órdenes de guardacostas y salir de la zona mencionada, 

motivos por los cuales se efectúa infracción a la misma”. (Cursiva y subrayado fuera del 
texto)  

Se anexo al expediente pantallazo de los datos generales de la embarcación donde consta que 
su propietario y armador es el señor Víctor Andrés Altamiranda García identificado con cedula 
de ciudadanía No. 1.005.708.090 de Tolú. 

Así mismo, a fin de tener claridad respecto a la identificación del capitán y propietario de la 
motonave, se realizó consulta de antecedentes judiciales en la página de la policía nacional, 
indicándose que sus nombres completos son GONZALEZ COLON AGUSTIN DE JESÚS 
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identificado con cedula de ciudadanía No. 92.231.610 y VÍCTOR ANDRÉS ALTAMIRANDA 
GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.005.708.090.  

Mediante correos electrónicos se solicitó al responsable de la Sección de Marina Mercante de 
la Capitanía de Puerto de Coveñas suministrara con destino al expediente No. 19022022031, 
datos de contacto y ubicación del señor Agustín González Colón, capitán de la motonave LAS 
CLARAS con matrícula CP-09-0318-A e informar si este cuenta con licencia de navegación 
vigente. 

Por consiguiente, el 29 de diciembre de 2022 el Suboficial Segundo Cristhian Camilo Martínez 
Urzola en calidad de Responsable para esa fecha del proceso de M4-Gestión de Naves, dio 
respuesta indicando la dirección, el número de celular y correo electrónico del señor Agustín 
González, y además informó que contaba con licencia vigente de motorista costanero hasta el 
24/03/2027. 

El 29 de diciembre de 2022 se fijó estado en cartelera pública y pagina web de la entidad 
comunicando la apertura de la averiguación preliminar No. 19022022031, dando así 
cumplimiento con lo establecido en el CPACA.  

Se emitieron varios oficios números 19202201383 del 30/12/22 y No. 19202300373 del 
28/04/23, mediante los cuales se comunicaba la apertura de averiguación preliminar y así mismo 
se solicitaba información al señor Víctor Altamiranda García propietario y armador de la 
motonave LAS CLARAS, respecto a los hechos objeto de investigación. Cabe resaltar, que 
dichos oficios fueron enviados a través de los correos electrónicos, campomar01@hotmail.com 
y bahiatoursclubnautico@gmail.com  

Mediante oficio No. 19202300124 del 28/02/23 se comunica auto de averiguación preliminar y 
se cita a diligencia de versión libre al señor Agustín de Jesús González Colon, capitán de la 
motonave “Las Claras” con matrícula CP-09-0318-A. El mismo se envió mediante correo 
electrónico, no obstante, no pudo ser entregado debido a que el programa Microsoft Exchange 
arrojó que la dirección de correo “no se encontró”. Por otra parte, dicho oficio también fue 
enviado por el servicio de correo certificado nacional con guía No. RA414762428CO, el cual al 
momento de consultar en la página web nos comunicó que no fue entregado y como observación 
indicaba: “Desconocido-dev. a remitente”. 

Así mismo, se anexa constancia de fecha 17/05/23 al expediente mediante la cual se indica que, 
desde el 01 de abril de 2023 en la Capitanía de Puerto de Coveñas, no hay servicio de correo 
certificado, razón por la que no ha sido posible el envío de citaciones, notificaciones, 
comunicaciones, entre otros, de las investigaciones. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Que obra reporte de infracciones No. 0014260 del 10 de diciembre de 2022, impuesto a la 
motonave “LAS CLARAS” con matrícula CP-09-0318-A al señor Agustín González Colon,  
identificado con cedula de ciudadanía No. 92.231.610, quien para fecha de los hechos ostentaba 
la calidad de Capitán de la citada motonave; no obstante, es importantísimo mencionar que no 
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registra datos de identificación, y de contacto de la persona que para el día de los hechos 
revelaba la calidad de Propietario de la nave en cita.  

Con lo anterior, queda claro, que efectivamente se incurrió en error al momento de diligenciar el 
respectivo reporte de infracción; toda vez que, se omitió datos de suma importancia 
correspondientes a la plena identificación del Propietario de la nave, y datos de contacto u 
ubicación del mismo; requisitos presupuestales necesarios para iniciar cualquier tipo de 
investigación.  Sin embargo, cabe resaltar que este despacho realizó la respectiva búsqueda y 
recolección de datos de las partes involucradas, y aun teniendo la información no fue posible 
establecer comunicación con los mismos. 

También resulta pertinente resaltar que en el reporte de infracciones se señaló el código N° 31 

“No atender las recomendaciones de la Capitanía de Puerto expedidas mediante circulares, 
avisos, órdenes verbales y demás medios de comunicación”, sin embargo, no se especifica 
concretamente en el mismo, cual recomendación se dio por parte de capitanía. 

Ahora bien, en el acta de protesta No. 161314 /MDN-COGFM-COARC-SECAR-JONA-COGAC-
CGRUCA-CEGCOV-SCEGCOV-JDO-CURRBP717-29.25 del 20 de diciembre de 2022, 
documentos base que dieron origen a la presente averiguación, se indicó que 40 minutos 
después de haberle solicitado al Capitán de la nave que saliera de la zona de bañistas, el capitán 
de la motonave “LAS CLARAS”, con matrícula CP-09-0318-A, acató la orden, y salió de dicha 
área.   

Además, cabe mencionar que no se evidencia ocurrencia de accidente o siniestro marítimo 
alguno, y que una vez verificados los archivos no se encontraron antecedentes de multas 
impuestas al Propietario y Armador de la motonave “LAS CLARAS”. Y pese a que se logró 
encontrar información de contacto y ubicación en la base de datos de esta entidad acerca del 
propietario, armador y capitán de la embarcación, no fue posible establecer comunicación 
alguna con las partes involucradas en las presentes diligencias preliminares.  

Dicho lo anterior, queda claro, que no se cumple con los presupuestos procesales mínimos, 
para continuar con esta actuación administrativa por parte de esta instancia; en consecuencia, 
se ordenará el archivo del presente reporte de infracciones y su correspondiente acta de 
protesta, máxime si tenemos en cuenta que no se configuró transgresión alguna a la 
normatividad marítima colombiana pues como se expresó previamente el Capitán de la nave 
acató la orden, y salió de la zona de bañistas, tal como quedo consignado por el señor  
Teniente de Corbeta Torres Pimienta Andrés Santiago Comandante de la BP-717 de la Estación 
de Guardacostas de Coveñas en el acta de protesta No. 161314 /MDN-COGFM-COARC-
SECAR-JONA-COGAC-CGRUCA-CEGCOV-SCEGCOV-JDO-CURRBP717-29.25 del 20 de 
diciembre de 2022.  

En mérito de lo anteriormente expuesto y atendiendo los principios de economía procesal y de 
celeridad contenidos en los numerales 12 y 13 del artículo 3° del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el encargado de las funciones de Capitán de 
Puerto de Coveñas en ejercicio de sus facultades legales,  
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RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar el ARCHIVO del reporte de infracciones No. 0014260 del 10 de diciembre 
de 2022 y su correspondiente acta de protesta, impuesto al Capitán de la nave “LAS CLARAS” 
señor Agustín de Jesús González Colon, identificado con cedula de ciudadanía No. 92. 231.610, 
con base en los argumentos planteados en la presente decisión.   

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por AVISO el contenido de la presente decisión a los interesados.  

 
TERCERO: Contra el presente proveído no procede recurso alguno. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

Teniente de Fragata JULIAN EDUARDO TRUJILLO JIMENEZ 
Encargado de las Funciones de Capitán de Puerto de Coveñas  
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